LEY Nº 10.404

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Créase un Juzgado de Paz con asiento en la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.

ARTÍCULO 2°.- Este Juzgado tendrá la siguiente competencia: Norte: Por Ruta Nacional Nº 14 continuando por el límite con el departamento Gualeguaychú hasta la intersección con Aº Ñancay. Este: Por Aº Ñancay hasta la intersección con línea sur del Ibicuy desde Aº Ñancay hasta con el Río Paranacito, por esta hasta la confluencia con el Aº Fraile y por este hasta su desembocadura en el Río Paraná. Oeste: Por el Río Paraná hasta la intersección desembocadura del Río Gualeguay hasta la intersección con la Ruta Nacional Nº 12 y competencia material conforme lo establecido en el Decreto Ley Nº 6.902, ratificado por Ley Nº 7.504 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Créase un (1) cargo de Juez de Paz y un (1) cargo de Secretario.

ARTÍCULO 4°.-  Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta Ley.
ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones, adecuaciones y reestructuraciones del Presupuesto general de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ley.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
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